
Decreto de 26 de febrero, reduciendo a valle del pueblo 
de Muimuy el pueblo de San Jeronimo. 

El Presidente de la República, á sus habitantes. 
Sabed: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Repú-
blica de Nicaragua, 

DECRETAN : 

Art. 1° 	Redúcese a valle del pueblo de Muimuy . 
el pueblo de San Jerónimo, del departamento de Ma-
tagalpa. 

Art. 2° La Junta popular de Muimuy sufragará 
en las épocas determinadas por la ley, por Ocho elec-
tores de distrito. 

Art. 39 El Gobierno señalará con la debida opor-
tunidad los nuevos limites jurisdiccionales del indi 
cado pueblo de Muimuy, y dictará las demas provi-
dencias conducentes al cumplimiento de la presente. 

Dado en el salon de sesiones de la Cámara del, 
Senado—Managua, Febrero 7 de 1S79- B. Morales.. 
S. P.—Ramon Saenz., S. S. J. Gregorio Cuadra, S. 
S.—Al Poder Ejecutivo.--Salon de sesiones de la 
Cámara de Diputados—,Managua, Febrero 26 de 1879. 
--Rafael 131andino, D. P.--Manuel Cuadra, D. S.— 
Perfecto Tijerino, b. S.--Por tanto: Ejecútese--P. 1. 
--Managua, Febrero 26 de 1879—Pedro J. Chamorro, 
--El Ministro de Gobernacion —Ag,. Duarte. 
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